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Núm. 3.489 bis

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR IMPORTANTE
• • - • ~ e

Publicado por el presen Le^Boletín Oficiar‘exlraurdino- 
rio el plan de aprovechamientos aprobado por el Ingenie
ro-Jefe del Distrito Forestal- para el año forestal 1956-57 
y disponiendo la misma. que a los Ayuntamientos cuyos 
pueblos tengan derecho de uso vecinal de los productos 
de- sus montes se les señale un plazo para’ obtener la 
licencia de! disfrute o manifestar si renuncian al mismo, 
en cuyo caso se procederá a su enajenación en pública 
subasta, he dispuesto fijar todo el mes de octubre para 
la obtención en la oficina de este Distrito Forestal de la 
citada licencia o aviso oficial de la renuncia del disfrute, 
rn la inteligencia de que. terminado dicho plazo, se con- 
Miterarán los aprovechamientos como fraudulentos.

Al mismo tiempo, hago saber, por medio de la presen
te circular, a todos los Ayuntamientos que tengan montes 
catalogados:'

1 ." Que desde l.° de octubre serán denunciados por 
la Guardería forestal y Guardia Civil, a cuyos funoiona- 
rios se darán órdenes severísimas, todos los aprovecha
mientos que se lleven a cabo sin que haya obtenido el 
Usuario la licencia de la Jefatura de este Distrito previo 
cumplimiento de todos los requisitos legales para ello y 
hecha la entrega por un funcionario del ramo, y castiga
dos con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto de 8 de 
mayo de 1884, puesto que sin la previa licenda y entrega 
el. aprovechamiento se efectúa fraudulentamente, no . (As
íante estar consignado en el plan.

2 .’ Quedan acotados para toda clase de aprovechamien
tos los terrenos en que se practiquen o ’ se hayan practi
cado trabajos de repoblación forestal.

.3.* Que las Alcaldías en cuanto concierne a los disfru
tes veciñates o por adjudicación, y los rematantes en cuan
to se refiere a los disfrutes por subasta, remitirán las 
guías o licencias, justificantes del reparto del ganado en 
el primer caso y de las concesiones ívtclias en segundo 
lugar.

4 ." Los Ayublamie1 t.-s p-ir lo que respecta a íñ eu.-r- 
ítnnción de los tiprovevburuiantóe por euberstti, se eteh 

drán a ló dispuesto on los leyes vigentes sobre contrn- 
lación municipal,

5 .° Tendrán presente los rematantes de aprovechamien
tos de pastos y leñas que no se facilitarán las licencláa. 
yin el previo cumplimiento de la condición 13.a del-plie
go para la subasta de lefias y maderas y 4.» del apro
vechamiento de pastos.

6 .° Tendrán presente los Ayuntamientos que no se dará 
licencia para ejecutar los aprovechamientos hasta tanto que 
no cumplan cuanto se dispone en los pliegos de condicio
nes respecto a la remisión por los Alcaldes de los nom
bres de los Concejales encargados de la administración y 
custodia de los montes de la pertenencia del pueblo, “guías 
del ganado” con -facturas de las mismas totalizando su 
imptirte, y "certificación de haber satisfecho en arcas mu- 
piclpales el importe del remate, con arreglo al pliego de 
condiciones económicas aprobado por el Ayuntamiento".

7 .“ Asimismo no se dará licencia para ejecutar los 
aprovechamientos hasta tanto que se acredite debida
mente el haber ingresado en la'Habililación del Distrito 
el 10 por 100 del valor de los respectivos aprovecha
mientos para mejoras en los montes,asi como el importe 
de la gestión técnica, y acreditar el ingreso en la cuenta 
corriente núm. 258 de la Central del Banco de España, 
abierta a nombre del Servicio de la Madera, bajo el epí
grafe «Organismos autónomos de la Administración» 
Üel importe del canon correspondiente, cuando se trate 
fíe aprovechamientos maderables.

8 .° Del acto de la subasta, con todos sus deta- 
Iks, se dará cuenta inmediata, por medio de oficio, a esta 
Jefatura a sus efectos; siendo de advertir que ningún 
usúario podrá utilizar el disfrute, y serán, por tanto, de
clarados fraudulentos los que se ejecuten antes de que, 
por un funcionario de Montes, «e hagei entrega del apro
vechamiento. • ’

Zaragoza, 31 de mayo de 1958. — El Ingeniero - Jete 
accidental; M. Fernández Peña. ___ _
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PLIEGO DE CONDICIONES

(NUMERO 1)
f Lego de condicione» a que ha de ajustarse ia 

ue k *» eUMotuU para Cl «qiiwewxia-
AUa CU.CV ue IIWVUVIUJ l-ÍXXMAtMXAVeí ^4*»*- 

y *c»**»/ y ia cjeeuvjMi ue «w» mu o ma is

l .“ DU4«U1 dUJUUl^UUti CU puUULM »UU«UL* Uto *plVVC- 

Cll*U4Ul_mu* que pul a ttoLC UUJCIU *C CUU»4¿u«iU CU Uto C3- 

tuuua UC1 P**4U ) 4U» qur. »u v u j i»«UUc UIc *C MUUUC4CU CU Cl

■'Uv.CUU V»UV1M1 UC K yKUMUU^*.

i auuoiuw uc iu» pivuuclu» UC lus muuic* Uc 

UUu u mu yUMUVA UC !• P<U W4U1U4 UC 1U» pUULUU» »C VC14- 

UeaiMU cu le» Vesea i.u u »d iu i i <u c í UC 1U» <xj uuMllucuuto 

y CU Cl UUUMV1UU »uci*l UC litó CUUUaUC» muiuelpaico piu- 

pl^lul luo uGu ui 1 l ¿iu u iu ulepUUOuU cu iu ligUUtU Luy y 

ttvgiulUUULU uU zluUl»U13ll UU UU UUUUI. • 

i-e eujuuicauuu ucuuuiva se liara pul la euuiiad muni
cipal pi vpiuuu ul uci luvuic.

j.‘ nai luua auuasia uc apruvccUauuemus de producios 
UC, Uto luviuco ucucn^Jutuaiac picecuic uu liuuiuuíuiu uc 
Uiuiiiu» o ia uu«uu4a Civil, que puuiau nacer ia» uuacr- 
Vaciuuc» que cauiucu upui'iuuaa, ia» uuaic» ac liaiau culis* 
Uu cu ci acia cui i cspuuaicuic. i-a talla uci luuciuuailu UC 
iviuuica u uc ia uuaiuia vivii uu -ecia uiuuvu pola ucjoi 
Ue ccicurai la »uua»ia.

t.* lata ti uuiupuuucniu ue iu picccpiuauu en el ar- 
ucuiu aniel luí, ia» Aicaiuia» onciaiau cun ucnipu sun- 
ucuic a yeiaiuia Ue Aiuiiica, uuoruo» loica laica Uc IA 
cuuioiua u que peiuaicsca el uiuuic, y a lu» pucaiu» uc la 
Uuaiuia civu que curicapuuuu, cl uM y nula cu que na UC 
ccicuiaiac la auuuaia, cuu cl uu uc que pucuau piceciuiar 
ei acto.

3 .a Uuntra los acuerdos ck loe Ayuntamiemoe adjudi- 
canuu la auuaaia ue pruuuciu» ue iu» uiuuic» ucciaiauuk 
ue uuiiuau puuuca puura rccuinisc en vía cuuicuciu»a, 
cun aiic^iu ai ítoiaiuiu inuuiuipal.

a* luto Ay unuuiuenios puuian ejercer el derecho de 
tanteo cu ei piazu ue o c h o uio» ueapue» de ceicüiauai las 
subasias de aus montes, auj umcaimoacius por la majunia 
postura que se haya hecho.

7 ." hio pudran turnar parle en las subastas de- los 
aproveclianueniua de los munies públicos, auxilias de las 
personas a que se renere el articmo 9." del Kegiamcnio de 
Lunuaiaaon inuiucipal de Z de juno ck 19Z4;

l .e i -as Autoridades qué presidan las subastes o que 
deban acudir ue unció a ellas, y

Z.° Lus empleados facultativos y subalternos de 
Montes.

8 * Los pliegos de condiciones facultativas a que han 
de ajustarse los aprovechamientos de los montes de uti
lidad publica de la pertenencia de los pueblos serán re- 
díicudus por el Ingenien) municipal y, en su ueicctu, por 
la Administración lurestal, a la vez que los p.awis a que 
se relieran.

beran nulas las condiciones económicas que se opongan 
al pliego de las facultativas. -

9 .® Sólo se podrán anunciar las subastas por acuerdo 
municipal previo, que ejecutará el Alcalde una vez redac
tados los pliegos de condiaones económicas y facultativas.

10 . En los pliegos de condiciones facultativas que, por 
«o tener designado Ingeniero de Montas de Ayuntamiento, 
formulasen los Distritos Forestales y Divisiones Hidro.ó- 
gico-Forestales. bien se realicen los aprovechamientos con 
sujeción a proyectos de ordenación o con arreglo a planes 

provisionales, se cuntinuaran cuitoignando los gastos dei 
pcisuuai ue ziuiunu»iiaLiuu pur ou miel vcuuuu cu ci sena- 
liuiacuiu, ciilicga, p-cuuuuuiucuiu Dual y cumaua cu uiaucu, 
cuauuu piuccua, Uto iuai« sciau Uc cuciila uc ato rciuaiaUics 
uc ios apiuvcuuuiuculub luí caíale».

11 . u-ccuuaua ucsici la uua auuaaia, currcspullUc al Ayun- 
lauucuiu auiuiciai ia uucvoiucuic cu ci piozu que uciciuuuc, 
y ai caiuuaac que ucucu luuuuiuoiac la a cuutuciuuca lacuiia- 
uvoa, iu cmuiuucaia ai zuguuciu uiuiuuipai, y, cu au uc- 
icuiu, ai jele uci DclViuu uc Aluulca, qiucuc» uuiciuuuaian 
lo que caiuucu cuuvciucui^, piucuianuo anuuuizai iu b unc
iese» ccuuuuucq» líe iua Ay uuiauucuius cuu la uucua cuuaer- 
vauuu ue iu» umuics.

ix . uua vez apruuada y adjudicada ia subasta por el 
Ayuuuuiucuiu, Uoia cale cuerna a la jciaiuia uc. iiiuuics uc 
la pi uvuicia, pul uicuiu uc ccruucaciuu, uci rcauiiauu uuic- 
uiuu cu ci piozu uc quince uiaa, y uu puura cuiucuzar la 
ejecución uc luugiui uiaiiutc aiu ñauarse pruviaiu ci rciua- 
lamc uc la coi i capuuuiciiic bccnua cxpciuua por el mge- 
uicro-jcie.

lo. rara obtener esta iiceuoa son conuiaunes preciM»;
1 .-, Haber aaualecho ÍOS goalu» Uc auuaaia.
Z.“ Haber uc^AtoiiaUu cu puucr Uei Hauuiiaüo dei D1Z»- 

iritu lai couuuauca que cuiicapuiiuc pagar al rcuiaiaine 
^pur la» upei adunca uc acuoiaiuieuiu, luaiqucu, cubicaciOí^ 
ciiucga y iccuuuuiuicuiu iniai, según la» lanía» apiuuauas.

it. De cuiiaiuciaia uuia toua subasta ^ue no naya cu
bierto pur iu menú» cl tipo dei reñíale.

Id . bi tíauacurri »u uu uie» utsuc la tí ha de adjudica
ción nu se prcbcntase ei lematanie en las oiiuna» uci i>u- 
trito Forestal para obtener la licencia, se cunsiuciara 
reacuimuu cl cuuu alo, con perurua uc la nanza e inueium- 
zaciun al dueño del ruuutc ue ios daiius que suiriere pur la 
demura.

lo. El rematante no podrá reclamar la rescisión del 
cuiitratu mas que en lus casos siguientes;

1 .* uuanuo ei apruvecnanuemo se naya suspendido por 
actos proccuenies uc ia Aumnusiracion.

Z.u t.n virtud de disposición de ios Tribunales, fundada 
en una uemaiiua Uc propiedad.

d.'* bi se diese la imposibilidad absoluta de entrar en cl 
monte pur causa ue guerra, sublevaciunes, avemua» u otros 
acciueines ue luerza mayor debidamente jusuiicadus.

17. La rescisión del contratu, tanto en este caso como 
' en el que expresa ia condición 13, sera acordada pur cl 
señor inspector.

18. 'hio pudra el rematante traspasar ni ceder sus dere
chos a persona alguna sin que previamente obtenga la con- 
íornudad y autorización del propietario dei monte, que la 
trasladara a la Jeiatura uel Distrito.

■ 19. Cuando ocurriese la muerte del rematante jin haber 
terminado el aprovechamiento se entenderá re,c ndido el 
contrato, sin que nadie tenga derecho a reclamación de nm 
gima ciasr: ni devolución de parte alguna de las cantidades 

. que tuviera eal egadas a cuenta de ios producéis; pero 
sus legítimos herederos podran, si lo desean, continuar cl 
aprovechamiento, obtenida la necesaria autorización del 
Ayuntamiento, que la concederá si llenasen las necesarias 
condiciones para garantizar el cumplimiento del contrato 
y constituyesen ia ■necesaria fianza para responder de ios 
daños y perjuicios que se pudieran ocasionar.

20. Queda prohibida la concesión de prórrogas para la 
ejecución del aprovechamiento, salvo en los caso» a que se 
refiere la condición- 16.

21. Los productos que no hubieran sido extraídos del 
monte una vez terminado el plazo de ejecución del aprove
chamiento quedarán a beneficio del propietario del mismo,
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 5

22. Cuando en los estados del plan no se consigne lo 
contrano, se entenderá que el plazo para la extracción de 
los productos es de un mes, contado desde ei día en que, 
según el plazo consignado en dichos estados, debieron que
dar terminadas las operaciones de corta.

23. Antes de comenzar el aprovechamiento se hará en
trega al rematante, por un funcionario del Distrito, con 
asistencia • de una comisión del Ayuntamiento, y, a ser 
posible, de una pareja de la Guardia Civil, del sitio en 
que ha de tener lugar el aprovechamiento y una zuna de 
200 metros alrededor, levantándose acta de .a operación, 
firmada por todos los concurrentes a ella, en la cual se haran 
constar todos los daños y novedades que se observen en el 
tefreno entregado y remitiéndose un ejemplar del acta al 
Ingeniero-Jefe del Distrito, quedando el otro en poder del 
rematante. -

*r. a n u pudran hacerse otros ni mas apruvecnoiiucuius 
que iva <»u u »h í i i«iUu s en ta Ucuutila cui i «.ayvuuiuuc.

¿o. Uuunuu id »uu<uui ac leiicia «u api u vwiuuiuuiilo de 
aiUuica, ya culi uesimu a inaociaa u a lena», se uuscivaidU 
en id cjcuuuiuu las picvcnuiuncs siguicui/^.

1.* l u í al MUIOS cslaiau SClidlauua a Id dltUta UCi pcLllO 
COil lilla pciauuia y el numeru ue oiuun, y «11 Ua pallo h mu . 
Ddjd u en la laitamurc con indico uncial.

in u so pciiniuid ia curta ue utius arboles que los se- 
ñaiauus, ucuicnuu naccise precisamente por encuna ue ia 
señal inas Maja.

o.» U4L caso de arboles gemelos, se cortara umeamente 
el pie que nove «i nidicu uncial.

4." se nara la curta ue niuuu que el árbol caiga en la di
rección que cause inenus uanu, s k h u u respunsabic el rema
tante ue lus daños eviuib.es que se causen culi la cania de 
los arbuies.

¿b. 1 lanscurrido el plazo para la corta y labra de los 
productos, ') antes si lo uesea el rematante y ello es com- 
patiule' cun las nccesiuades del servicio, se pruceUera por 
un luuciunario del Uisinto a la contada en blanco y niar- 
queo de las piezas resudantes (.que deberán estar al pie 
de sus tocones;, se reconocerá la superiicie de .la corta mas 
la de una laja de 2UU nitros alrededor de ella, y se levan
tara acta uuphcgda del resultado de la operación, que hr- 
maran los que a ella asistan, a saber; el luncionario encar
gado; una comisión del Ayuntamiento dueño del monte; 
el rematante y, si es posible, la pareja de ia Guardia Civil 
y el personal de la Guardería forestal. Uno de los ejempla
res del acta se entregara al rematante y el otro se unirá al 
expediente de aprovechamiento dei Distrito para los electos 
procedentes.

ji al rematante conviniera fraccionar la operación de 
contada y marqueo en b.anco, haciéndola en varias veces, lo 
solicitara de la Jeiatura y s<e procederá a la contada parcial 
a condición ae que el rematante abone los gastos iiiiierentes 
,1 esta operación con independencia de lus señalados en el 
apartado 2.v de la condición 13. De las contadas parciales 
se levantarán también actas duplicadas en la turma antes 
dicha. .

27. Serán reputables como fraudulentos, al verificarse 
el reconocimiento final del aprovechamiento, los tocones en 
que no apareciese el marco dfíl ^Distrito . ,

28. Cuando la subasta verse sobre aprovechamiento de 
leñas se ejecutará con arreglo a las prevenciones siguientes:

1» Cuando la corta se haya de hacer a matarrasa se ha
llarán señalados con mojones o espejos en las matas limí
trofes los limites del tranzón objeto, del aprovechamiento, 
no permitiéndose cortar otras matas que las comprendidas 
dentro de aquellos limites.

2.a En el caso a que se refiere la condición anterior, 
la corta se hará junto a tierra, con hacha cuando la guia 
principal de la mata tenga por ío menos un decímetro de 
circunferencia y con podón u otro instrumento cortante en 
los demás casos, pero prohibiéndose en absoluto el uso de la 
azada para la ejecución de la corta.

*• Los cortes se harán con limpieza, debiendo presen
tar la sección una superficie lisa y, a ser posible, en forma 

de tejadillo, de modo que impida que las aguas de lluvia 
se detengan en ella.

4. a En el casu de corta a matarrasa se. rozará bien el 
matorral raquítico y se extirparan por arranque ias matas 
bajas de romero, tomillo, aliaga, etc.

5. a Si ci aprovechamiento de leñas se concediese para ser 
ejecutado pur limpia se hallara señalado el sitio en que se 
ha de ejecutar, del mismo modo que si se tratase de curta a 
matarrasa; perú en su ejecución se tendrá en. cuenta que 
sólo se reiiere la concesión a ias matas raquíticas y ramas 
chuponas, y, en su consecuencia, no se permitirá cortar 
ninguna mata que en su pie mida un diámetro superior a 
cuatro centímetros y permitiéndose en las demas matas úni
camente la utilización de las ramas de menor grueso que el 
que queda consignado, cuando se encuentren en la mitad 
interior de la altura del pie principal a que pertenecen. La 
corta, además, se ha de hacer de modo que las secciones 
presenten superficies lisas, por lo cual se hará con podón 
u otro instrumento cortante.

6. * En tudu» los casos queda terminantemente prohibido 
el arranque de las cepas o tocones.

7. a Cuando en las cortas a matarrasa hayan de quedar 
resalvos, serán seña^dos éstos de mudo que fácilmente pue
dan ser reconocidos y se examinara y se hará mención de 
ellos al hacerse entrega del aprovechamiento.

8. ' El rematante que quiera transformar los productos 
en carbón dentro del monte lo mam testará al tiempo 
"oblener lu lici nciu y se le señuluran al hacer la-enuega 
aprovechamiento los sitios en que se han de emplazar 
carboneras.

29. La saca de los productos se verificará por los 

de

las

ca
minos ya existentes y por los que en casu necesario se seña
len por el funcionario que haga entrega del aprovechamien
to al verificar ésta.

30. Hallándose señalados los productos que son objeto 
de la subasta con anterioridad a la. celebración de ésta, no 
tendrá derecho en ningún caso el rematante a indemnización 
de ninguna clase si los productos entregados como objeto 
del aprovechamiento cubicasen menbs de lo consignado en 
los e- «'ios <lel P'im, excepto h-s ctisus que delermii.a 
la tilden de 5 de niefembré de 1949.

31. El contrato se entenderá hecho a riesgo y ventura, 
y el rematante no podrá reclamar indemnización por razón 
de los perjuicios que la alteración de las condiciones econó
micas u otros accidentes imprevistos .ocasionen.

32. Terminado el plazo de aprovechamiento deberá que
dar el monte limpio de los despojos de la corta y del mato
rral raquítico. ,, .

33. Transcurrido el plazo en que debió quedar terminado 
el aprovechamiento, practicará un funcionario de; Distrito, 
acompañado de una comisión del Ayuntamiento, del, rema
tante y, a ser posible, de una pareja de la Guardia Civil, el 
reconocimiento final del sitio en que ha tenido lugar el apro
vechamiento y zona de 200 metros alrededor, levantándose 
acta por duplicado de la operación, firmada por Los asis
tentes a ella, y en la cual se harán constar todos los daños 
que se observen en el sitio del aprovechamiento y zona de 
200 metros alrededor, remitiendo un ejemplar al Ingeniero- 
Jefe del Distrito y quedando el otro en poder del rematante.

Esta operación del reconocimiento final podrá también 
fraccionarse, análogamente y con ias mismas condiciones 
que las expresadas en la condición 28. cuando por su cuan
tía convenga al rematante haoer la extracción de productos 
—maderas o leñas— en diferentes veces, a condición de 
que cada operación parcial abarque una superficie continua 
de terreno , , , .

34 El rematante será responsable de todos los daños 
que se cometan en el sitio del aprovechamiento y zona de 
200 metros alrededor, desde el día de la entrega hasta el re
conocimiento final, si no denunciase a sus autores dentro de 
los cuatro dias siguientes al de cometerse el daño •

35. Serán castigados con arreglo a la legislación penal 
de Montes los que cometiesen daños o contraviniesen lu dis
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puesto en el presente pliego de condiciones y cuyo castigo 
no se halle previsto en el mismo.

36. Cuando se cometiese algún daño en la ejecución del 
aprovechamiento no se permitirá la continuación de éste en 
tanto no se hayan hecho efectivas todas las responsabilida
des que de él se deriven y se haya repuesto hasta su total 
importe el depósito en metálico a que se refiere la con
dición 13, si por esta clase de fianza hubiere optado y 
se hubiera invertido todo o parte del mencionado depó
sito en el pago de las responsabilidades impuestas. Aun 
después de cumplidos estos requisitos no se permitirá la 
continuación del aprovechamiento si los daños causados fue
ran de tal entidad que pusieran en peligro la repoblación 
natural de los sitios en que se cometieron.

37. Verificado el reconocimiento a que se refiere la con
dición 25, el señor Ingeniero-Jefe impondrá las responsa
bilidades a que hubiere lugar por los daños consignados en 
el acta, y dará por terminado o bien ejecutado el aprove
chamiento si no se hubieran cometido daños en su ejecu
ción, y sólo en este caiso, mediante el pago de las respon
sabilidades impuestas, le será devuelto al rematante el de
pósito que hiciere para responder del cumplimiento del 
contrato.

38. No podrán efectuarse las subastas sin que previamen
te estén señalado; los árboles que han de ser objeto del 
aprovechamiento.

Condición transí lorio. — El rematante queda obligado a 
reservar el tanto por ciento del volumen maderable apto 
para la elaboración de traviesas que designe la Supe
rioridad. , .

La celebración de las subastas se sujetará a las lis- 
posiciones vigentes del Servicio Nacional de la Madera.

Zaragoza, 31 de mayo de 1958. — El Ingeniero-Jefe 
accidental, M. Fernández Peña.

- ■ . (NUMERO 3) t

Pliego de condicione» a que han de sujetarse 
las subastas de ¿<a aprovecham.entos de PAS
TOS y la ejecuc-ón de los m amos durante el 
año forestal de 1957 a 1958.

1 .* Se aplicarán en la tramitación de los expedientes de 
estas subastas las condiciones números 1 al 20 del pliego 
número 1.

2 .a Antes de comenzar el aprovechamiento, un funcio
nario del Distrito, acompañado de una comisión del Ayun
tamiento y, a ser posible, de una pareja de la Uuardia Civil, 
hará entrega al rematante del sitio en que ha de tener lugar 
el aprovechamiento y una zona de ¿00 metros alrededor, 
levantando acta por duplicado de la operación, firmada por 
todos los concurrentes a ella, en la cual se haran consur 
todos los daños y novedades que se obsérven en el terreno 
entregado, quedando un ejemplar en poder del rematante 
y remitiéndose otro al Ingeniero-Jete del Distrito.

Cuando el aprovechamiento comprenda varios años se re
petirá todos los años la entrega, coniorme a lo expre
sado en el párrafo anterior.

3 .a Los pastos de cada monte se utilizarán únicamente 
en las épocas y por la clase y número de ganado que el 
plan expresa.

Queda terminantemente prohibido llevar en los rebaños 
de ganado lanar guías de ganado cabrío; en los cuarteles 
abiertos para los corderos podrán entrar un 5 por IDO de 
ovejas en concepto de guia.

4 .* No podrá entrar ganado de ninguna clase, bajo-la 
penalidad que determina el Real Decreto de 8 de mayo de 
1884, en los terrenos que han sufrido algún incendio des
de el año 1930 en adelante; en las roturaciones que desde 
aquella fiecha han sido reintegradas al patrimonio común 

o que lo sean en lo sucesivo; en las que desde igual feche 
se hayan ejecutado o ejecuten en lo sucesivo trabajos de re
población artificial; en los tallares que tengan menos de 
cinco años y en los sitios acotados o vedados que en los 
estados se designan. ■'

5 .a Podrá el rematante autorizar la entrada en el monte 
de ganado que no sea de su propiedad, siempre que sea de 
la clase que el plan consigna y que el número total de ca
bezas de ganado introducido en el monte no exceda del que 
constituyó el objeto del remate; pero todo pastor que cuide 
ganado en el sitio del aprovechamiento deberá hallarse pro
visto de una licencia, firmada por el rematante y irisada 
por el Ingeniero-Jeffi de la Sección, en la que se hará 
constar la clase y número de cabezas y la época en que el 
rematante permitirá su entrada en el monte.

6 .* Los permisos a que se refiere la condición anterior 
deben obrar siempre en póder de los pastores que cuiden 
el ganado, siendo obligatoria su presentación en el acto a 
cualquier funcionario encargado de la custodia del monte 
que los reclamase.

7 .a Para cumplimentar lo prevenido en la condición 23- 
remitirá el rematante a las oficinas del Distrito dos ejem
plares de cada permiso que otorgue, asi como también 
de los permisos que expida para uso de sus propios pas
tores, y una vez visados por el Jefe de la Sección le será 
devuelto un ejemplar, quedando el otro como comprobante 
en las oficinas del Distrito.

8 .* Será reputado como fraudulento, y con las mismas 
consecuencias para el' usuario que si realmente fuese frau
dulento, todo pastoreo que se realice sin cumplir las con
diciones anteriores.

9 .a No podrá tener lugar' el aprovechamiento más que 
dentro de los limites consignados en la licencia y acta de 
entrega durante el plazo expresado en las' mismas.

10 . La entrada y salida del pastoreo se hará por el ca
mino y veredas de costumbre, y, a falta de éstos, por los 
que se señalen al hacer la entrega. -

11 . Ni los ganaderos ni sus pastores podrán cortar ár 
boles ni leña, siendo responsables, en los términos que pre
vienen el Real Decreto de 8 de mayo de 1884 y demás dis
posiciones vigentes, de los daños que resulten por infringir 
esta disposición. ~

12 . Los pastores serán responsables de los incendios 
que ocurriesen si al instalar sus hogueras no lo hiciesen 
en sitios designados por el personal de Montes y con las 
precauciones debidas para evitar el siniestro.

13 . Los rediles y zahúrdas se construirán en los sitios 
que designen los empleados de Montes y utilizando para su 
construcción las leñas designadas y las que constituyen la 
maleza del monte.

14 . Terminado el plazo de aprovechamiento se conside
rará acotado el monte, practicando un funcionario del Dis
trito, acompañado por una comisión del Ayuntamiento, el 
rematante y, a ser posible, una pareja de la Guardia Civil, 
el reconocimiento final del sitio en que ha tenido lugar el 
aprovechamiento y zona de 200 metros "alrededor, levánfán- 
dose acta por duplicado de la operación, firmada por los 
esistentes a ella, en la cual se harán constar todos los 
daños que se observen en el sitio del aprovechamiento y 
zona de 200 metros alrededor, remitiéndose un ejemplar 
al Ingeniero-Jefe del Distrito y quedando otro en poder 
del rematante.

Cuando el aprovechamiento comprenda varios años, se 
liará el reconocimiento final todos los años en la forma 
que determina el párrafo anterior.

15 . El contrato se entenderá hecho a riesgo y ventura, 
y el rematante no podrá reclamar indemnización alguna 
por razón de los perjuicios que la alteración de las condi
ciones económicas u otros acoidentes imprevistos ocasionen.
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1€ . E1 rematante será resnonsaMe de todos tos dafioe 
que se cometan en el sitio del aprovechamiento y zona de 
200 metros alrededor, desde el día de la entrega hasta el 
reconocimiento final, si no (Anuncia a sus autores dentro de 
los cuatro días siguientes al de cometer el daño.

17 . Serán castigados con arreglo a la legislación pena! 
de Montes los que cometiesen dafio o contraviniesen dr 
cualquier modo lo dispuesto en el presente pliego de con- 
didonea.

18 . Cuando se cometiere alvón dafio en la eiecuciAn del 
aprovechamiento no se permitirá la continuarión de ó<te en 
tanto no se havan hecho efectix'as todas 1ae responsabilida
des nue de él se deriven v se hava puesto hasta su total 
importe el deposito en metálico a eme se refiere 1a condi
ción 14 de! pliego núm. 1. sí por esta clase de fianza se 
hubiera optado v se hubiese invertido todo o parte de’ men
cionado depósito en e! paco de tas responsabilidades im
puestas. Aun cumplidos estos rennisitos. no se tolerará 1a 
continuación de! aprovechamiento si 1os dhfios causados 
fueran de ta! consideración eme pudieran impedir 1a repo
blación natural de la parte del monte en que se cometieron.

19 . Verificado el reconocimiento a que se refiere 1a con
dición 36. el señor Tngeniero-Tefe impondrá tas responsabi
lidades a que hubiere lugar por 1os daños consignados en 
el acta, o dará por terminado y bien cimentado e! aprove
chamiento si no se hubiesen cometido daños en su eiecu- 
ción. v sólo en este caso, o medíante e1 rfigo de 1as respon
sabilidades impuestas. 1e será devuelto al rematante el de
pósito que hiciere, para responder del cumplimiento del 
contrato.

Zaragoza, 31 de mayo de 1958. — El Ingeniero-Jefe 
accidental, M. Kernández Peña.

(NUMERO 4)

PReero coTitRciones míe ha Je '«le baNe 
en los nnrovechamiontolí Je PIEDRA noy 
subasta durante el año forestal de 1957 a 1958

1* Se aplicarán en 1a tramitación de! expediente de su
basta de este aprovechamiento las condiciones números 1 al 
20 de! pliego número 1.

2* El contrato se entenderá hecho a riesgo v ventura, 
y e! rematante no podrá redamar indemnización alguna por 
razón de 1os perjuicios que 1a alteración de tas condiciones 
económicas y otros accidentes imprevistos ocasionen.

3. a Los productos que no hubieran sido Extraídos del 
monte- una' vez terminado el plazo de ejecución del apro
vechamiento quedarán a beneficio del propietario del monte.

4. a Una vez obtenida 1a Ucencia para la ejecución del 
aprovechamiento^ el Ingeniero encargadlo de la S*eacióo 
o el funcionario en quien delegue demarcará sobr» e! te
rreno 1a cantera y hará entrega a! rematante del aprovecha
miento. concurriendo a 1a or^rac-ón una comisión del Ayun
tamiento v una pareja de 1a Guardia Civil, levantar ’n 
por duplicado un acta, firmada por 1ns concurrente: a! fleto, 
en 1a que constarán 1os límites del aprovechamiento y 1os 
daños que se observen déntro de aquellos límites y 200 
metros alrededor, quedando un éjempiar de dicha acta en 
poder del rematante v remitiéndose al señor Ingeniero-Jefe 
el otro ejemplar. Al mismo tiempo, recogerá el Ingeniero 
• funcionario en quien haya delegado los" datos necesarios 
para poder comprobar en cualquier momento la cantidad 
de piedra extraída!.

5. ‘ Todos los años, cuando el aprovechamiento dure más 
de uno, terminado e! año forestal, se practicará un reco
nocimiento para comprobar la cantidad die piedra extraída 
v e1 cumplimiento de las demás condiciones del contrato. 
Al acto concurrirán con el Ingeniero o fundonario en quien 
delegue una comisión del Ayuntamiento, el rematante y, • 
'er posible, una pareja de la Guardia Civil, levantándose 

un acta de ta operación y procediéndose en forma análoga 
que para la entrega, y no se permitirá la continuación del 
aprovechamiento sin que previamente se obtenga nueva li
cencia y se haga de nuevo entrega de! aprov-rhamíento. 1o 
que no *e verificará si de! reconocimiento se dedujese ha
berse cometido daños hasta que se hagan efectivas 1as res
ponsabilidades nue se havan impuesto como consecuencia 
(fe aquellos daños y se reponga la fianza hasta su to*ü 
importe en 'aso de nue se consumiese en todo o en parte 
en d pago de aquellas responsabilidades.

6. * E1 rematante no podrá obtener mavo- cantidad de . 
piedra que 1a subas^da. v si obtuviese menos no tendrá de
recho a indemnización ni redamación alguna.

7. * La saca de los productos se verificará por 1bs ca
minos va existentes v por 1os míe en caso necesario se se
ñalen por el funcionario que haga entrega del aprcvecha- 
mient< al verificar éste.

8. * La persona a miíen fuera _ adiudHcadn el remate ad
quiere e1 derecho de aprovechar cielo abierto, v también 
de piedra rodada, los metros cúbicos de piedra míe se ex
presan para cada monte en e1 estado correspondiente, con 
sujeción a 1o que se preceptúa en las condiciones que siguen.

9. a Se empezará 1a explotación por las canteras situadas 
en la parte superior de! terreno señalado en cada monte.

10. Antes de proceder a las labores de disfrute se ex
cavará 1a parte estéril de 1a cantera ímontera) para evitar 
que por falta de apoyo comprometa 1a vida de los operarios

11. Se dará a 1os hastiales que resti'ten de 1a excava
ción e1 talud conveniente, que nunca será menor que el na
tural de las tierras o rocas que lo constituyen. -

12. Los trabajos de arranque tendrán ’a forma de ban
cos en vez de estar constituidos por un frente vertical de 
gran altura. .

13. La pega de barrenos se anunciará con tres toques 
de bocinai. caracola, etc.: el primero, de aviso: el segundo, 
para anunciar que se ha hecho la pega, y el tercero, el 
haber terminado: procurando que sea a horas fijas y de 
preferencia en aquellas que habitualmente se destinan al 
descanso de los operarios, habiéndose, con 1a debida anti
cipación. situado en puntos convenientes vigías o guardias 
con banderolas que impidan el paso por las zonas peli
grosas;- '

14. Cuando el obrero artillero vava a dar un secador, 
es decir, a hacer estallar varios cartuchos de dinamita en 
tin barreno sin «tacarlos, deberá dejarse el cesto donde estén 
los cartuchos para la carga definitiva' a más de treinta me
tros del barreno que se esté secando o ensanchando, para 
evitar que estallen tos cartuchos del cesto con la trepida
ción producida, por el secador.

15. Para precaver en lo posible los peligros de despren
dimientos o hundimientos se establecerán vigías que den b 
voz de alerta a los obreros en cuanto noten que se inician 
en la excavación. Esta, vigilancia se ejercerá con más cui
dado después de cada pega de barrenos, desmontándose, 
de-de luego, loa trozos que puedan desprenderse du
rante los trabajos. -

16. No podrán abandonar las excavaciones practicadas sin 
proveer a la necesidad del desagüe natural de las mismas, 
para evitar el encharcamiento de las aguas pluviales, y ai 
esto no fuera posible, se rellenarán convenientemente, a 
juicio del Ingeniero encargado del monte.

17. Se reputará contraria a 1a ley toda explotación co
diciosa en que, además de no fortificarse ni asegurarse con
venientemente, se imposibilite el ulterior aprovechamiento 
y se comprometa la vida de los operarios.

18. El rematante está obligado a facilitar 1a inspección 
de los trabajos, tanto al Ingeniero encargado del monte 
como al persona! subalterno en quien éste delegue.

19. Cuando por cualquier causa pueda estar comprome
tida la seguridad de las explotaciones o de los obreros, el 
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rematante estará nhlíendo a ponerlo en conocimiento del 
Ingeniero-Jefe de Montes del Distrito, el cuaL o el Inge
niero en quien delegue, se presentará inmediatamente en el 
•itio para ponerse de acuerdo con aquél respecto a 1as me
didas que deban tomarse para' conjurar H peligro. En caso 
de desacuerdo, .prevalecerá la opinión del Ingeniero.

20. Cuando e! rematante rehúse ejecutar 1o que el In
geniero haya creído necesario, éste último 1o’ pondrá en 
conocimiento del Gobernador de ki provincia, consignando 
su protesta a fin de que éste decrete las disposiciones con
venientes para el caso.

21. El rematante dará inmediatamente aviso al In
geniero-Jefe del Distrito de cualquier accidente que ocurra 
en 1a explotación, que hubiere producido 1a muerte o he
ridas graves, a juicio de un médico, a una o varias perso
nas. con el fin de trasladaren eín pérdida d* ♦•nmTV' al cítin 
de, 1a ocurrencia para investigar tas causas, debiendo emitir 
e1 informe al Gobernador, el cual lo trasladará al Juez de 
instrucción correspondiente. -

22. En e! caso de que hava necesidad de traba tos de 
salvamento de obreros, los dirigirá, si llegase a tiempo, el 
Ingeniero encargado de! monte, e! cual podrá reouerir a 
1as Autoridades para que hagan 1as requisas necesarias de 
hombres, herramientas y cabañerías, v deberá dar las ór
denes que procedan para el salvamento de aquéllos.

23. El rematante está obligado a tener a disposición de 
los obreros medicamentos y medios para auxiliar de pronto 
a los heridos.

24, Todos los gastos que requieran los auxilios inme
diatos que se hayan de dar a los heridos v las reparacio
nes en la explotación serán de cuenta de! rematante, asi 
como los viajes y honorarios del funcionario, siempre que 
los trabajos que éste realice estén comprendidos en lo pre
ceptuado en los artículos correspondientes de 1a Instrucción 
aprobada por Real Orden de l.° de junio de 1901.

25. Las operaciones del arranque de la piedra y de la 
extracción de los productos deberán quedar terminadas en 
los plazos marcados en el estado correspondiente para cada 
monte a partir de la fecha de la diligencia de entrega del 
terreno en que han dt verificarse.

26. Desde la fecha de la entrega del- terreno hasta e* re- . 
conocimiento final de.dicho terreno y zona limítrofe antes 
indicada, será responsable el rematante de toda infracción 
o daño causado por él. sus dependientes o ganados de trans
porte, de los que aparecieren sin causante conocido cuando 
él o sus encargados no los hubieren denunciado o avisado 
por escrito a la Autoridad local después del cuarto día de 
haberse cometido.

27. Cuando se remetiese algún daño *>n 1a ejecución 
del aprovechamiento no se permitirá la continuación de éste 
en tanto no se hayan hecho efectivas todas las responsabi
lidades que de él se deriven v se haya repuesto hasta su total 
importe el depósito en metáfico a que se refiere 1a condi
ción 14 del pliego número 1, si por esta clase de fianza se 
hubiese optado y se hubiera invertido todo o parte del men
cionado depósito en el pago de las responsabilidades im
puestas. Aun después de cumplidos estos requisitos no se 
permitirá la continuación del aprovechamiento si los 
daños causados fueran de lal cantidad /pie pusieran en 
peligro la' repoblación natural de los sitios en que se 
cometieron. .

28. Verificado el reconocimiento a que se refiere 1a con
dición 6.a, el señor Ingeniero-Je fe impondrá las responsa
bilidades a que hubiere lugar por 1os daños consignados en 
el acta, o dará por terminado y bien ementado el aprovecha
miento si no se hubieran cometido daños en su ejecución, 
y sólo en este caco, o nvdiante e! pago de 1as responsabili
dades impuestas, le será devuelto al rematante el depósito 
que hiciere para responder . del cumplimiento del contrato.

Zaragoza, 31 de mayo de 1958. — El Ingeniero - Jefe 
accidental, M. Fernández Peña.

(NUMERO 5)

Pliego de cor-fSciones para el aproVechanvento 
vecna! de LEÑAS en tns m'rtes de este Dis
trito durante el año 1957 a 1958.

1 .* Serán objeto de aprovechamiento vecinal 1as lefias 
de 1os montes que en el presente plan se consignan para este 
uso. 1

2 .a El pueblo que teniendo derecho al aprovechamiento 
vecinal de las leñas quisiera renunciar a é!. podrá hacerlo 
poniéndolo en conocimiento d/d Tngéniero-Tefe del Distrito 
dentro de 1os quince días siguientes a 1a publicación en el 
"Boletín Oficia!” de esta provincia, advirtiendo que de no 
cumplir ecte requisito será e! Avuntamiento responsah'e del 
pago dri 10 por 100 de 1a tasación de este anmvechamiento. 
aunque éste no tuviera lugar. Dichas cantidades se deberán 
nagar durante todo e! mes de octubre, nmeediéndose a ha- 
c“r1as efectivas por 1os medios coercitivos oue 1a T.ev pre
viene si no se pagasen voluntariamente dentro de! expre
sado niazo.

3 a Serán adjudicados en pública subasta 1ns anrovecha- 
míentoe a que renuncien los pueblos en virtud de la condi
ción anterior.

4 .a No se dará prinrínin a1 aprovechamiento ni se hará 
en e1 monte operación alguna sin que antes se hava pro
visto e1 Avimtarm',ntn de 1a necesaria licencia del Tnceniero- 
Tefe del Distrito v se hava hecho entrega del aprovecha
miento por un funcionario del mismo.

5 .a Para obtener la líemela pr  preciso haber ingresado 
en la nnblHfaelñn de neto nistrito Forestal ol importe de 

las Indemnizaciones que señala la legislación vi* 
gente.

6 .a El Alcalde pondrá en conocimiento de esta Jefatura 
Jos nombres de 1oc Gonceiales que constituyen la Comisión 
del Avuntamiento encargada de la administración y custo- 
d;a de los montes de utilidad pública de la pertenencia del 
pueblo.

7“ Cumplidas 1as condiciones anteriores, se hará entre
ga d'e! aprovechamiento a! Ayuntamiento por un funcionario 
de! Distrito, asistiendo a la mer-ición 1a com' ón a que 
se refiere la condición 6.* v levantándose acta firmada oof 
los concurrentes a la entrega, en 1a cual se harán constar 
todos los datos y. novedades que se observen dentro de los 
límites del aprovechamiento consignado en la Ucencia y en 
una zona de 200 metros alrededor. Hasta después de. prac
ticada esta operación no se permitirá la ejecución del apro
vechamiento.

8 .a El Ayuntamiento hará e! reparto de Jos aprovecha
mientos vecinales con arreglo al Estatuto municipal vigente, 
teniendo en cuenta los derechos de mancomunidad, si lo» 
hubiere.

9 .a Nó podrán hacerse otros ni más aprovechamientos 
que los consignados en la licencia correspondiente.

10 . Cuando las leñas provengan de árboles, los que cons
tituyan el objeto de! aprovechamiento estarán señalarlos 
a la altura del pecho v en la . raigambre y sobre el tronco, 
? poca distancia del suelo, con el marco del Distrito.

11 . No se permitirá la corta de otros árboles que lo» 
señalados, debiéndola hacer precisamente por encima de la 
señal más baja.

12 . En el caso de árboles gemelos, se cortará únicamen
te el pie que lleve el marco oficiaL

13 . Se hará la corta de modo que el árbol caiga en 1a 
dirección que cause menos daño, siendo responsable la co
misión del Ayuntamiento que expresa la condición 6.a do • 
los daños evitables que se causen con la caída de los ár
boles. । . .
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